
socrst¡ría d€ Obra! Públicas
y Ord€nemignto Territorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O17 l2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-NtO3-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de laLicitación Pública No. Eo-soPor-Nl03-2020, relativo a la obra: pav¡mentación hidráulica de calle 12 deJulio; ubicada en la localidad de san Pedro Nopancalco. Municipio de pachuca de soto, Estado deHidalgo'; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento decontratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A-
F AFEF lGl-2o2o-1s05-oo56r, de fecha os de octubre de 2o2o, emitido por ra subsecretar¡a deProgramación y la Dirección General de Programación de la secretaria de Finanzas publicas del Gobiernodel Estado de Hidalgo.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidargo. siendo ras 11:30 horas der día 1g denoviembre de 2o2o: en cumpl¡miento de lo d¡spuesto poi los Artículos 44 de la Ley de obras públlcas yservicios Relacionados con ras N4ismas para er Estado de Hidargo y 43, 44 y 4s de su Regramento en v¡gor,se reunieron en la Sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaría de óbras públicas yordenam¡ento Territoriar, ubicada en Ex - centro Minero edificio Ir-B pranta baja, sita en er Km. g7.5
de Ia carretera México - pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; las personas físicas, asícomo los servidores públicos, cuyos nombres, representacio n es y firmas constan al calce de estaacta' con el ob;eto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la secretaria de obrasPúbl¡cas y ordenamiento Territorial, reiat¡vo a esta licitación pública como consecuenc¡a del Actode Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respecrva deeste concurso, por Ias personas que en ella intervinieron y a qurenes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda Garcia ortiz, Directora de Licitaciones ycontratos, en nombre y representación de Ia Secretaría de obras públicas y ordenamiento 

ITerritorial, ello con fundamento en ro previsto por ros Artícujos 3 y 13 iracción v v 28 t4,,/Fracc¡ones rr v X de Ia Lev orgánica de ra Administración púbrica para er Estado d" H¡d;ü;'y ;, ;. 3. ffi4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la secretaría deobras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y soberano de
H ida Igo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

,-El estud¡o, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 1o8 de la constitución política del Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estadode Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establec¡do en ras bases deesta l¡citación, por lo que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documentos yconstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,Técnicos y Económicos la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial del poder
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Ejecut¡vo de¡ Estado Libre y soberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para
eJecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: ft

Ex Centro Minero, Col- Venta Prieta, Edificio No.2_B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42o8o,

fel.: 01 (771) 717 8ooo, ext 8191

wwwhidalgo.gob.r¡x
tt3



"lsrael Castillo Baltazar,,

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás documentosqueseannecesarioshaStaporla,cantidadd".
dieciséis oesos 5g/1oo M'N.) ra cuar incruye 

"r 
tozd"t ,rp-u"sto ar varor agregado.

con un plazo de eiecución de obra de 89 dÍas naturales, debiendo iniciar ros trabajos motrvo de Iapresente licitación, a partir del día 3O de nov¡em¡re ae Zóio.
se hace constar que se adjunta.como anexo no. 1 a la pfesente Acta de Fallo, formando pane Integrantede la m¡sma' el dictamen que.sirvió de base para u¡ pr"."nt" Fallo para la adjudicación del contrato deobra públca a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de Iasproposrc¡ones presentadas y ras razones fundadas y mot¡vadas para admitirras o l"r".j.'urru., según elcaso' de conformidad con el 

.Artículo 44 de la Luv i" óÁr"r públicas y Servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de i nug,tur.n,o u,g"n,".
El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serv¡ciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y su regramento en vigor y previo a ra firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás documenios necesarios para la formalización del contratorespectivo' los cuales deberá presentar en las oficinas de Ia Dirección General de Admrnrstrac¡ón deProgramas de ob14 sita en Ex - centro M¡nero, Ed¡fic¡o -g, planta Baja, carretera México - pachuca km.87 5, Coronia venta prieta. c.p. 42080, pachuca de soto, Hi-jatgo, teréfonos (o1771) 717 _(Xxlextens¡ones8142, 868i y teléfono v fax extensión (oi-7ri) 7i7-Bo-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' 1ugar en el que se firmará el contrato 

"orru.ponaÉni", el cual se est¡ma ser firmado a partir del día19 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enteiada laen

il:r:ff:0" "i"","¡¿"1-" 
rls traua¡os. ros erementos.rri"rJJ.""'.'f;:::."#J';:;:i:1#TijiJ,J.:".X

De igualforma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de faroa cada uno de los funcionarios y licitantes uqui or"."n*., v para los que no ¡"vun .r¡.i¡oo a esta Junta /lPública' se pone a su disposición la presente ni," J"'iáirá, a partir de esta fecha, para efectos de su -.-ff-.-fftj::Lj:i::ijtrIj.;:;:f ::t 
se rijará un 

"¡"mptarae 
e.ta acta en er domicirio de ra convocante por /r'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las11:55 horas der día de su fecha, firm¿ndo ar carce v rj ;;;;, ros que en 
"rta 

¡ni"ruini"ronl asi quisieron Ihacerlo' para debida constancia y a fin de que rruá lo" 
"iálá, regares procedentes. r

La falta de firma de algún licitante no ¡nvalidará su contenido y efectos. t,
\por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Licitación pública No. EO-SOpOT_NtO3-202O

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios /
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No se presento



Secretaría de obra3 Públic€¡
y Ordenamiento Terltor¡al

Licitación Pública No. EO-SOpOT-Nt03-2O20

Por el Órgano lnterno de Control de la SOpOT.

L.C. R noez

Por la Dirección I de Conservación de
Carreteras

Ing.

Por la Unidad de

Lic. Sonia Badillo

Empresarial del
de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento
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Por la Cámara Mexicana de Ia Industria de la
Construcción

Nombre

lsrael Castillo Baltazar

Néstor Eduardo Escamilla Molano
Mancilla

2.-

Ex Cenüo lVinero, Col. ventá Prieta, Edificio No.2'B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo-, c.P.42o8o,

Tel.: 01 (7/1) 717 8ooo, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección General Control y Enlace

que Suarez Roldan

No se presento

Por los lic¡tantes part¡ci

3t3



Socretaría de Obras pr¡Hica¡
y fr dtamiento lorritodat

D¡NECCIÓil GEIIERAL DE ADüIIIISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tación pública
tf o. EO-SOpiOT- t('3-2O2O
Gonvocatoria fl o. Ol7 l 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra oública
a prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Noviembre de 2o2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex-centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con tas M¡smas Dara el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación ^Pública No. EO-SOPOT-NIO3-2O2O. para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica ae calle i I

12 de Julio; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de \iHidalso. b</f.''
a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón 7
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los'
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N103-2O2O, en
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón de Julio; ubicada en la localidad de San Pedro
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de Pachuca de Soto, Estado de Hidalqo.
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bája,



DIRECC¡Óil GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobier¡ro del Estado de H¡dalgo

secretar¡a de Obras Públicae y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedim¡ento por L¡G¡tación Pública
o. EO-SOPiOT-fllO3'2(,ilO

Convocator¡a Il o- Ol7 l2O2O

resoectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financ¡eros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra obieto de la presente L¡c¡tac¡ón'

son autorizados por la subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2O2Ol5O5-00561 de fecha O5 de Octubre de 2o2O'

1.2.- eue con fecha 26 de Octubre de2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.017/2020 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N103-2020. en

relación a la eiecución de la obra públicar Pavimentación hidráulica de calle 12 de Julio; ubicada en la

localidad de San Pedro Nopancalco, Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocator¡a y hasta el día 05 de Noviembre del 2020'

1.4.- Con fecha 3O de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

l.S.- Con fecha O6 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presente:

1.- lsrael Castillo Baltazar

1.6.- Con fecha 12 de Noviembre de 2O2O a las l4:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

1.- lsrael Castillo Baltazar

el fallo de la convocatoria No, o17l2O2O, Pública No. EO-SOPOT-NIO3-2O2O, en

\

/

e
de la obra pública: Pavimentación

de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo.
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S€cr6tarí. de obraa Públicas
y Ordenam¡snto lorritor¡al

DIRECCTóil GEIIERAL DE ADNIilISTRACIóil
DE PROGRAIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secret r¡a de Obras públicas y Ordemm¡ento ferr¡tor¡at

Fallo del Proced¡miento por L¡G¡ración Púbtica
Ilo. EO-SOPOT-il1O3-2O2O
convocator¡a Il o. Ol7l2O2O

2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

l'7'- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Noviembre de 2o2o a las l3:oo horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- lsrael Castillo Baltaza r $672,686.71

89 días naturales inicio 3O de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Néstor Eduardo Escamilla
Molano $674,710.08

89 días naturales inicio O1 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra. de la n-
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo\, /y'l^- Aí^- 11 ., rr l^ ^r^.,i^-l-^ !^l ..\4¡\ ^ r^ r^^..-^-¡-^ .-/
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sel
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élación a lr
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fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O,

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón
de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O3-2O2O. en
la localidad de San Pedro

.2-B plenta baja,
ftgo., C.C 42080,
17 8OOO, ext.819'l

calle 12 de Jul¡o; ub¡cada en

whidalgo.gob.mx



DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADIIIXISTNAC¡Ó¡{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Tsrrltorial

Fallo del Procedimlento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-Í||O3-2OIO

Convocatorla J{ o. Ol7l2O12O

1.- lsrael Castillo Baltazar y 2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano, para determ¡nar el cumplim¡ento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl. inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I a la ll,

inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

relac¡ona.

11.1.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

observaciones: En el documento El0 no indica días naturales

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante'

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡enc¡a del Lic¡tante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1.- pavimentac¡ón hidráulica de ECR (Chicamole-H uasquilla) el Seis... De monto $886,009.53, presenta

un contrato no. MSBT/2016-08RAINV-OO3 por $886,009.53, el cual carece de firma del contratante, el

presidente municipal constitucional de San Bartolo, Tutotepec, Hgo., y del contrat¡sta Néstor Eduardo Escamilla

l\4olano. En acta de entrega recepción no firma el contratista, ni el su perintendente, como no se encuentran

formalizados son nulos

2.- Pavimentación hidráulica en calles de Alfajayucan ... de monto $600,000.00

Por lo antes descr¡to no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numerat T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), om¡te requis¡tar el

formato, por lo que no se sabe quién es el super intendente de obra y en el Documento T-5.- Curr¡culum de los

recursos humanos no menciona quien es el superintendente de construcción, por Io que no se puede evaluar la

experiencia del superintendente de construcc¡ón.

it¡r el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O,

de Ia obra oúbl¡ca: Pavimentac¡ón
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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tor Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NrO3-2O2O, en 
^12 de Jul¡o; ub¡cada en la localidad de San Pedro ¡ /l
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S€cretarí¡ de Obra3 Prlbllca3
y Ord€n.m¡€nto Tarrltorial

DIRECGIóil GEÍIERAL DE ADiIIiltSTRACIóil
DE PNOGRATAS DEOBNA

cob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de obr¡¡ Públicas y ordenam¡emo Territorial

Fallo del Procedlm¡emo por L¡c¡tación Públic¡
flo. EO-SOFOT-lll(!3-2O2O
Convocator¡a fl o. Ol7 I 2Ot2O

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza, complejidad.
características técnicas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6,2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos sirñilares como ;n ,
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citación, 

"on 
/.W

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra. 6,q

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad-
características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acred¡tar la

capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O3-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentac¡ón
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de Pachuca de Soto, Estado de

de calle 12 de Julio; ubicada en la local¡dad de San Pedro



DTRECCIóil GE]IERAL DE ADIIIilISTRACIóÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno del Est do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I|!O3-2020

Convocatoria I o. Ol7l2O12O
lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros. (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacldad técnica de las

oersonas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

'l-

Cl\4cOO92

Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA
EMPLEADA EN COI\4PACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAIVIO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO¡ 1)

PARA EL PRIMER KILOI\4ETRO.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el

libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-
l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al ¡nciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al transporte (...).

el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N103-2O2O. en
de la obra públic¿: Pav¡mentación de Julio; ubicada en la localidad de San Pedro

Clave

L

de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.
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S€cret ría do Obras Públicss
y Odenam¡onto Territor¡al

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADH¡]IISTRACIóil
DE PROGRAilAS DEOBRA

2.-

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-il1O3-2O2O

Convocetor¡a J{ o. Ol7l2O2O

Clave Descripción del concepto

CMcOO49 OO9-F.03 Recompactaciones: b) de la superficie descubierta al escarificar y

acamellonar por alas la capa de la sub-rasante existente: 2) para 95"/.

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para escarificar,

acamellonar, mezclar, tender y afinar. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas,

titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O1.01.OOg Relación de conceptos para precios

unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inciso

3.01.01.005-H.02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construldos

con anter¡oridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como

sigue: b) para la superf¡cie descubierta al acamellonar a alas el mater¡al de la capa superior, el precao

unitario incluyer escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado

y/o el ordenado.

3.-

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0005- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Mina Acozac"

Cl-Cl\4 ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec L. A. 8., incluye: carga, no incluye: IVA

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente, porque omite especificar el banco de donde lo

obtiene para verificar si el material es de similar calidad y características al del banco sugerido

cMCO222

L
\

I
ú

086-E.02.- Operación de
sub-bases o bases: b)

compactado al 100%

El análisis del precio unitario. lo analiza

separaoo.

el fallo de la convocatoria No. o17

de la obra pública: Pavimentación

mezclado, tendido y compactación en la construcción de

de bases: 1) cuando se emplee un material pétreo: b)

incorrectamente ya que considera agua y el agua se paga por

por Licitación Pública No.
de Jul¡o: ub¡cada en

EO-SOPOT-N1O3-2O2O, en
la localidad de San Pedro

Ex Centro llinero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B plántá baiá,
Páchucá de Soto,,lgo., C.P 42080,

de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo.
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DTRECCTóil GETERAI- DE ADTTilTSTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret¡rla de Obras Públicac y Ordenamlento Ter¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-]||O3-2O2O

Convocetor¡a Il o. Ol7 I 2o'2O
Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especif icaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

el fallo de la convocatoria No. O122O20, del L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N'|O3-2O2O, en
de la obra oública: Pav¡mentac¡ón calle 12 de Julio; ub¡cada en la local¡dad de San Pedro
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de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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S€cretarla de Obras Públ¡ca3
y Od€mmiento TeÍritor¡rl

DIRECCIÓil GETIERAL DEADMTilISTRACIÓil
DE PROGNATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordénam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit ción Pública
o. EO-SOFOT-I||O3-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7l2U2O

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

Ill.- L¡citante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada,
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- lsrael Castillo Baltazar

por haber cumplido con los requisitos

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- lsrael Castillo Baltazar, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no
se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 frccción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- lsrael cast¡llo
Baltazar. resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de
$672,686.71 (Seiscientos setenta y dos mil seiscientos ochenta y seis pesos 7U100 M.N.) sin incluir el LV.A. y un
plazo de ejecución de 89 días naturales.

el fallo de la convocator¡a No. O17 Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N103-2O2O, en
de la obra pública' de calle12 de Julio; ubicada en la localidad de San Pedro
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiITilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tec¡ón Públ¡ce
rlo. EO-SOPOT-il1O3-2O2O
Convoc¡toda Il o. ol7 l 2O2O

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: lsrael Castillo Baltazar, por

reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $672,686.71 (Seiscientos

setenta y dos mil seiscientos ochenta y seis pesos 71/1OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A, y un plazo de ejecución de 89

días natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo firmará
por un monto $672,686.71 (Seiscientos setenta y dos mil seiscientos ochenta y seis pesos 7111OO l\4.N.) s¡n

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 89 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 19 de

Noviembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro l\4inero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera lvléxico - Pachuca km.87.5. Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

!

el fallo de la convocatoria No. o17

de la obra pública,
iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O3-2O2O, en ,,\
calle 12 de Julio; ubicada en la localidad de san Pedro 
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S€crotarla do Obrs R¡bll€a3
y Ordqr.mler o farrltor¡al

Servidor Público

designado para pres¡d¡r ¡os actos

de |lcitació'n públ¡ca, D¡réctore de

Llcltaciones y Gontratos

el fallo de la convocatoria No. O17

de la obra pública:

Evaluó

Director de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

lesús lavier Erianza Ramírez

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O3-2O2O, en
12 de Julio; ub¡cada en la localidad de San Pedro

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta baia,

D¡RECCIÓil GE]IERAL DE ADTITIISTRACIÓ]I
DE PROGRAilAS DE OBRA

cob¡erno del E3tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Pública¡ y Ordenám¡énto Ter?¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPrOl-1llO3-2020
Convocator¡a Il o. Ol7 | 2ü2O

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director (iener.l de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P.y O.T.
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Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.:01 (7/1) 717 6000, e)(t.8131

www.h¡dalgo.gob.mx

de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalge"



DIREGCTóil GETERAL DE ADTTIÍI|STNACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡rector de Pree¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. yO.T.

cob¡erno dol Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y OÍdenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡cs
tlo. EO-SOP1OT-I||O3-2qlO
Convocator¡e Il o. Ol7 | 2O2O

Evaluó

Jefe de Oficina'C-

I

N
\

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, del Procedirn por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O3-2O2O. en
relación a la ad¡ud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación h¡drául¡ca d 'alle 12 de Julio; ubicada en la localidad de San Pedro
Nopancalco, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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